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 En Arroyo de la Encomienda, siendo 
las 17:00 horas del día 2 de mayo de 2019, 
se reunieron en el Salón de Plenos de la 
Casa Consistorial; los señores que al 
margen se expresan, con el fin de celebrar 
la sesión expresada, para la cual han sido 
previamente convocados. 
 
 Presidió el acto, el Sr. Alcalde-
Presidente titular D. José Manuel Barrio 
Marco y actuó como Secretario titular, D. 
Carlos Rodríguez Fermoso. 
 
 Declarado abierto el acto público por 
la Presidencia, se pasan a tratar los 
asuntos incluidos en el Orden del Día de la 
convocatoria entregada a los miembros de 
la Corporación. 
 

Todos los asistentes permanecieron 
presentes a lo largo de toda la sesión. 
Abierta la sesión por el Sr. Presidente, tras 
haberse comprobado por el Secretario la 
existencia del quórum suficiente para su 
inicio, se proceden a tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día de la 
convocatoria.  
 

 
P.19.06.01.- APROBACIÓN INICIAL DE LA DEROGACIÓN DE LA ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE LAS 
VIVIENDAS Y DE CAMBIO DE USO DE DESPACHO PROFESIONAL U OFICINA, AL DE 
VIVIENDA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta: 
 
VISTO que habiéndose regulado las condiciones de habitabilidad mínimas de las 

viviendas por la Modificación nº 1 del PGOU aprobada recientemente, mediante Providencia de 
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la Concejal-Delegada en materia de Urbanismo, de 25 de febrero de 2019, se inició expediente 
para la derogación expresa de la ordenanza municipal reguladora de las condiciones de 
habitabilidad mínimas de las viviendas y del cambio de uso de oficinas o despacho profesional 
a vivienda. 
 

VISTO el informe emitido por el Arquitecto Municipal D. Juan Corral Fernández de 21 de 
marzo de 2019, en el que se expresa que procede dicha derogación; así como el informe-
propuesta del Jefe del Área de Territorio y Servicios Urbanos, de 21 de marzo que obra en el 
expediente, en el que se expresa la legislación aplicable, procedimiento a seguir, así como la 
procedencia de aprobar la derogación de la citada Ordenanza publicada en el BOP de 
Valladolid nº 83 de 9 abril de 2014, una vez desaparecida la motivación por la que se aprobó. 
 

VISTO que por el Secretario municipal se expresa la conformidad con el anterior informe-
propuesta y de conformidad con el mismo. 
 

Dictaminada por la Comisión Municipal Informativa de Territorio, Medio Ambiente, 
Servicios Urbanos, Movilidad, Área Metropolitana y Seguridad Ciudadana, en sesión celebrada 
con carácter ordinario el día 24 de abril de 2019, se propone al Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la derogación de la Ordenanza municipal reguladora de 

las Condiciones de Habitabilidad de las Viviendas y de Cambio de Uso de despacho Profesional 
u Oficina, al de vivienda en el término municipal de Arroyo de la Encomienda, según se expresa 
en el informe del arquitecto municipal, al haberse incorporado las condiciones de habitabilidad 
de las viviendas a la Ordenación Detallada del Plan General de Ordenación Urbana de 2013. 
 

SEGUNDO. Someter dicha derogación de la Ordenanza municipal a información pública 
y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días, para que puedan presentar 
reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse 
reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente 
sin necesidad de acuerdo expreso por el Pleno. 

 
Simultáneamente, publicar el texto de la derogación de la Ordenanza municipal en el 

portal web del Ayuntamiento https://www.aytoarroyo.es/edictos con el objeto de dar audiencia 

a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por 
otras personas o entidades. 

 
TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de 

documentos relacionados con este asunto. 
 

Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, se realizan por los Sres. 
Portavoces de los Grupos Municipales y miembros de la Corporación, las manifestaciones que 
constan en el video-acta de la sesión autenticada con las firmas electrónicas del Sr. Secretario 
y del Sr. Presidente de la Corporación que consta en el expediente de la sesión, a la cual nos 
remitimos y a la que se puede acceder desde la intranet municipal, a la dirección 
http://videoactas/. 

 
Sometida a votación la propuesta de la Presidencia, resulta aprobada por mayoría, 

con 15 votos a favor y 2 votos en contra (de SiSEPA). 
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P.19.06.02.- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta: 
 

VISTO que mediante Providencia de la Concejal-Delegada de Territorio y Servicios 
Urbanos de 8 de abril de 2019, se inició expediente para la Modificación de la Ordenanza 
municipal reguladora de la Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, en su Art. 
16.1.b, al haberse recibido numerosas sugerencias por parte de los vecinos que han realizado 
reparaciones en sus viviendas, o bien, obras de escasa entidad en las mismas, en relación al 
régimen de garantías previsto en dicha Ordenanza; teniendo en cuenta igualmente, la carga 
burocrática que supone el mantenimiento del régimen previsto y atendiendo a los principios de 
economía y eficiencia con los que ha de actuar la Administración. 
 

VISTO el informe-propuesta del Jefe del Área de Territorio y Servicios Urbanos, de 11 de 
abril, que obra en el expediente, ratificado por el Secretario municipal con fecha 15 siguiente; 
en el que se expresa la legislación aplicable, procedimiento a seguir, así como la procedencia 
de aprobar la Modificación de la citada Ordenanza publicada en el BOP de Valladolid nº 281, 
de 9 diciembre de 2011, a la vista de la falta de eficiencia en la gestión y en los trastornos que 
se provoca a la ciudadanía por la gestión de unos residuos que tienen la consideración de 
domésticos. 
 

 Dictaminada por la Comisión Municipal Informativa de Territorio, Medio Ambiente, 
Servicios Urbanos, Movilidad, Área Metropolitana y Seguridad Ciudadana, en sesión celebrada 
con carácter ordinario el día 24 de abril de 2019, se propone al Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 
 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación Ordenanza Municipal reguladora de la 
Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, derogando el art. 16.1.b., que impone el 
establecimiento de una garantía de 100 € para las obras de carácter menor, con motivo de la 
falta de eficiencia en la gestión y en los trastornos que se provoca a la ciudadanía por la gestión 
de unos residuos que tienen la consideración de domésticos y cuyo tenor literal es: “b) Residuos 
de obra menor: 100 euros.” 
 

SEGUNDO. Someter dicha modificación de la Ordenanza municipal a información pública 
y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días, para que puedan presentar 
reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse 
reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente 
sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. 

 
Simultáneamente, publicar el texto de la modificación de la Ordenanza municipal en el 

portal web del Ayuntamiento https://www.aytoarroyo.es/edictos con el objeto de dar audiencia 

a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por 
otras personas o entidades. 

 
TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de 

documentos relacionados con este asunto. 
 
Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, se realizan por los Sres. 

Portavoces de los Grupos Municipales y miembros de la Corporación, las manifestaciones que 
constan en el video-acta de la sesión autenticada con las firmas electrónicas del Sr. Secretario 
y del Sr. Presidente de la Corporación que consta en el expediente de la sesión, a la cual nos 
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remitimos y a la que se puede acceder desde la intranet municipal, a la dirección 
http://videoactas/. 

 
Sometida a votación la propuesta de la Presidencia, resulta aprobada por 

unanimidad de los presentes.  
 
 
P.19.06.03.- APROBACIÓN INICIAL DEL CONVENIO DE PLANEAMIENTO DE LA 
PARCELA SITA EN LA AVENIDA DE SALAMANCA, Nº 22, (ANTIGUA CARTISA). 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta: 
 
VISTO que por acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid, de 25 de 

junio de 2013, se aprobaba el PGOU municipal, condicionado su entrada en vigor a la 
correspondiente publicación que se produjo el 23 de agosto de 2018. 
 

VISTO que en el Nº 22 de la Avda. de Salamanca, existe una parcela que cuenta con un 
total de 26.205 m2 según catastro y cuya referencia es 2598038UM5029N0001TQ. Dicha 
parcela está calificada como urbano consolidado de carácter industrial. Se aplica la ordenanza 
I1 (Industria Existente). 
 

VISTO que con fecha 11 de abril de 2019, se ha presentado por D. Alberto Martorell Arco, 
en representación de CARTONAJES INTERNATIONAL S.L.U. con CIF: B48026140, solicitud 
de modificación del PGOU en el ámbito referido anteriormente y aprobación de Convenio previo 
que posibilite la redacción y tramitación de la misma. 
 

VISTO el informe-propuesta del Jefe del Área de Urbanismo y Servicios de fecha 12 de 
abril de 2019, con el conforme del Secretario municipal con la misma fecha; en el que se señala 
la legislación aplicable, procedimiento a seguir, y los siguientes extremos: 

- Que el Ayuntamiento conforme al art. 435 del RUCYL, puede suscribir convenios con 
particulares, a fin de regular sus relaciones en materia de urbanismo y colaborar para el mejor 
y más eficaz desarrollo de la actividad urbanística. Los convenios urbanísticos constituyen una 
manifestación de la participación de los administrados en el ejercicio de las potestades 
urbanísticas que corresponden a la Administración y su finalidad es servir como instrumento de 
acción concertada para asegurar una actuación urbanística eficaz, la consecución de objetivos 
concretos y la ejecución efectiva de actuaciones beneficiosas para el interés general”. (STS 3-
4-2001). 

- Que los convenios urbanísticos de planeamiento tienen por objeto establecer 
condiciones detalladas para la elaboración, aprobación, revisión o modificación de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico. En particular, estos convenios deben entenderse 
como actos preparatorios del correspondiente procedimiento de aprobación, revisión o 
modificación del instrumento de planeamiento de que se trate y deben ser incorporados a la 
documentación del expediente de modificación desde el inicio del procedimiento. El presente 
convenio debe calificarse como de planeamiento, no limitando ni eludiendo las competencias 
municipales, ni dispensa de las obligaciones urbanísticas del titular de la parcela, ni contiene 
cláusulas contrarias a las determinaciones del PGOU, ni en general a la normativa urbanística.   

- Que la aprobación de este convenio el interés general se ve satisfecho, dado que es 
necesaria la modificación del PGOU al desaparecer la industria que se desarrollaba en la 
parcela, no dejando que se instale otra, por lo que es necesario modificar el Plan para dotar a 
la parcela de otros usos. 

- Que el convenio, no tiene compromisos de tipo económico. 
- Que el ámbito sobre el que es objeto el presente convenio, según la documentación 

registral aportada, es de propietario único. 
- Que el contenido del convenio propuesto se ajusta a lo establecido en el art. 438 del 
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RUCYL y que el procedimiento para su aprobación se regula en el art. 439 en relación con el 
art. 251 del RUCYL, así como que en cuanto a su eficacia y publicidad se estará a lo dispuesto 
en el art. 440 del mismo texto. 

 
De conformidad con el anterior informe, y dictaminada por la Comisión Municipal 

Informativa de Territorio, Medio Ambiente, Servicios Urbanos, Movilidad, Área Metropolitana y 
Seguridad Ciudadana, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 24 de abril de 2019, se 
propone al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el Convenio Urbanístico de planeamiento propuesto por 

D. Alberto Martorell Arco en representación de CARTONAJES INTERNATIONAL S.L.U. con 
CIF: B48026140, en los términos que obran en el expediente. 
 

SEGUNDO. Someter dicho convenio a información pública por período de un mes, 
mediante anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de Castilla 
y León, para que quienes puedan resultar interesados formulen las observaciones y 
reclamaciones que estimen convenientes. Además, estará a disposición de los interesados en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://www.aytoarroyo.es/publicaciones). 
 

TERCERO. Notificar el presente acuerdo a los propietarios o titulares de derechos 
afectados por el convenio. 
 

CUARTO. En el supuesto de no presentarse alegación alguna al documento, este se 
entenderá aprobado definitivamente. 

 
Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, se realizan por los Sres. 

Portavoces de los Grupos Municipales y miembros de la Corporación, las manifestaciones que 
constan en el video-acta de la sesión autenticada con las firmas electrónicas del Sr. Secretario 
y del Sr. Presidente de la Corporación que consta en el expediente de la sesión, a la cual nos 
remitimos y a la que se puede acceder desde la intranet municipal, a la dirección 
http://videoactas/. 

 
Sometida a votación la propuesta de la Presidencia, resulta aprobada por mayoría, 

con 9 votos a favor y 8 votos en contra (de C´s, SiSEPA, PSOE y D. Sarbelio Fernández). 
 
 
P.19.06.04.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE 
CEMENTERIO MUNICIPAL. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta: 
 
VISTA la Providencia de Alcaldía, de fecha 1 de abril de 2019, en la que se ordena la 

modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Cementerio Municipal. 
 

VISTA la Memoria del Concejal de Hacienda, de fecha 9 de abril de 2019, en la que se 
describe las modificaciones que se plantean en el texto de la Ordenanza Fiscal reguladora de 
las Tasa de Cementerio Municipal. 
 

VISTO el Informe económico-financiero realizada por la Directora del Área de Economía 
y Hacienda Accidental, de fecha 9 de abril de 2019, en relación con el expediente de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa del Cementerio Municipal. 
 

Realizada la tramitación legalmente establecida y VISTO el Informe de Intervención Nº 
266/2019, de 12 de abril, fiscalizando de conformidad el expediente de modificación de la 
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Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Cementerio Municipal, en cuanto a los aspectos 
económicos del expediente se refiere. 

 
Ratificándose el Secretario municipal en los informes existentes en el expediente y en la 

propuesta de acuerdo, con la redacción que después se expresa. 
 

Dictaminada por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda y Recursos Humanos, 
en sesión celebrada con carácter ordinario el día 24 de abril de 2019, se propone al Pleno la 
adopción del siguiente ACUERDO: 
 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación del Artículo 6 “Cuota Tributaria” de la 
Ordenanza reguladora de la Tasa de Cementerio Municipal, quedando redactado con el 
siguiente tenor literal: 
 

Artículo 6.- Cuota Tributaria. 
La cuota tributaria se determinará por la aplicación de la siguiente Tarifa: 
 
Epígrafe 1.- Asignación de sepulturas, nichos y columbarios 

Sepulturas perpetuas………………………….................1.502,53€.  
Sepulturas temporales por cada cuerpo…………………  120,20€  
Columbarios por urna cineraria …………………………... 324,00€ 

Tiempo limitado a 10 años y traslado a columbario.  
Epígrafe 2.- Asignación de panteones 

Por cada Panteón……………………… …………………1.502,53€  
Epígrafe 3.- Inhumaciones y exhumaciones 

Por cada cadáver……………………………………………. 432,73€ 

 
SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la modificación de la Disposición final de la misma 

Ordenanza municipal, quedando redactada con el siguiente texto: 
 

“La presente Ordenanza entrará en vigor y surtirá efectos a partir del día siguiente de 
su publicación y continuará en vigor en tanto no se proceda a su derogación expresa o 
modificación”. 
 

TERCERO. Exponer al público las modificaciones anteriores, mediante anuncio que se 
insertará en el Tablón de Anuncios municipal, durante el plazo de 30 días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de los 
cuales, los interesados podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que 
estimen oportunas; y publicar el anuncio de exposición pública, en uno de los diarios de mayor 
difusión de la provincia. 
 

CUARTO. En caso de que no se presentasen alegaciones al expediente en el plazo 
anteriormente citado, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia el texto íntegro de las 
modificaciones aprobadas, surtiendo efectos a partir del día siguiente de su publicación. 

 
Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, se realizan por los Sres. 

Portavoces de los Grupos Municipales y miembros de la Corporación, las manifestaciones que 
constan en el video-acta de la sesión autenticada con las firmas electrónicas del Sr. Secretario 
y del Sr. Presidente de la Corporación que consta en el expediente de la sesión, a la cual nos 
remitimos y a la que se puede acceder desde la intranet municipal, a la dirección 
http://videoactas/. 

 
Sometida a votación la propuesta de la Presidencia, resulta aprobada por 

unanimidad de los presentes. 
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P.19.06.05.- APROBACIÓN DEL RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL CRÉDITOS Nº 
1/2019. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta: 
 
Finalizado el ejercicio 2018 han quedado por contabilizar una serie de facturas que 

deben ser aprobadas para efectuar el pago a los proveedores, algunas de las cuales han sido 
recibidas en 2019. 

 
Se corresponden con gastos considerados necesarios para el buen funcionamiento de 

los Departamentos Municipales y para la prestación de servicios a los vecinos de Arroyo de la 
Encomienda. 

 
Vista la Memoria de la Directora del Área de Hacienda Accidental, de fecha 9 de abril de 

2019, en la que se establece un importe de 18.212,17€ como cantidad a reconocer derivada 
del importe individual de once facturas. 

 
Considerando que no hacer frente a los pagos correspondientes a las facturas, 

implicaría un enriquecimiento injusto por parte del Ayuntamiento, obligando a los proveedores 
a acudir a la vía judicial, en la que encontrarían una sentencia favorable y el Ayuntamiento 
sería condenado a pagar las costas y los intereses, lo que redundaría en una reducción de 
presupuesto en las actividades y servicios que se prestan a los vecinos de nuestro municipio. 

 
Considerando que el reconocimiento extrajudicial de créditos es un procedimiento 

regulado en la normativa presupuestaria de las entidades locales. 

 
Considerando lo establecido en el artículo 163 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, que dispone que las obligaciones reconocidas durante el año natural 
se imputarán al ejercicio presupuestario de ese año. 

 
Considerando lo establecido en el artículo 60.2, del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, que atribuye al pleno de la entidad local el reconocimiento extrajudicial de 
créditos. 

 
Considerando lo establecido en la Base 5ª de las de Ejecución del Presupuesto, 

relativa a la exigibilidad de los gastos, conversión y convalidación administrativa, y que adapta 
al Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda lo dispuesto en la normativa arriba citada. 

 
VISTO el Informe de Intervención Nº 265/2019, de 12 de abril, fiscalizando de 

conformidad el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos como mecanismo 
extraordinario de reconocimiento de obligaciones para aquéllas que por alguna razón no han 
seguido el procedimiento jurídico administrativo ordinario;  

 
En conformidad con lo expuesto, y dictaminada por la Comisión Municipal Informativa de 

Hacienda y Recursos Humanos, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 24 de abril 
de 2019, se propone al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO. - Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos de las facturas que 

aparecen recogidas en este apartado por un importe total de 18.212,17€ y con cargo a las 
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aplicaciones presupuestarias que aparecen reflejadas en el siguiente cuadro, acumulando en 
este acto administrativo la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación: 
 

NOMBRE CIF Nº DE 

DTO 

FECHA 

DTO 

FECHA DE 

ENTRADA 

TEXTO 

EXPLICATIVO 

IMPORTE 

TOTAL 

APLICACIÓN 

QUIRÓN 
PREVENCIÓN 
S.L.U 

B64076482 2019013659 
839 

20/03/2019 20/03/2019 CURSO ALBAÑILERIA 
3 PERSONAS 2017 

495,00€ 221.1.162.09 
OTROS GASTOS 

SOCIALES 

XPERIENCE 
DEPORTE Y 
SALUD S.L 

B-47708755 X-05-2019 14/02/2019 20/02/2019 CLAUSURA COLEGIOS 
23 JUNIO 2018 

3.872,00€ 326.1.226.09 
ACTIVIDADES 

CULTURALES Y 
DEPORTIVAS 

AVILA 
ASISTENCIA S.L 

ESB477681 
97 

201805529 31/12/2018 04/02/2019 TRASLADO DE CARRO 
ESCENARIO EL 28 DE 
DICIEMBRE DE LA 
PLAZA DE TOROS A 
LA NAVE EN 
SOTOVERDE 

112,41€ 334.1.226.09 
ACTIVIDADES 

CULTURALES Y 
DEPORTIVAS 

AVILA 
ASISTENCIA S.L 

ESB47768
1 97 

201805523 31/12/2018 04/02/2019 TRASLADO CARRO 
ESCENARIO EL 20 DE 
DICEIMBRE DESDE LA 
NAVE UBICADA EN 
SOTOVERDE HASTA 
LA PLAZA DE TOROS 

112,41€ 334.1.226.09 
ACTIVIDADES 

CULTURALES Y 
DEPORTIVAS 

AVILA 
ASISTENCIA S.L 

ESB477681 
97 

201805528 31/12/2018 04/02/2019 TRASLADO DOS 
CARROS ESCENARIO 
DE LA PLAZA DE 
TOROS AL CAMPO DE 
FUTBOL, 28/12/2018 

112,41€ 341.1.226.09 
ACTIVIDADES 

CULTURALES Y 
DEPORTIVAS 

HIJOS DE JUSTO 
MUÑOZ S.A 

A47039771 FV19/00006 20/02/2019 21/02/2019 MEDALLAS Y 
TROFEOS PARA 
EVENTOS 
SUMINISTRADOS EN 
MAYO 

1.399,08€ 341.1.226.09 
ACTIVIDADES 

CULTURALES Y 
DEPORTIVA 

 

 
 

COMERCIAL 
AGRICOLA 
CASTELLANA S.L 

 

 
 
 

B47695788 

 

 
 

2019013207 
49 

 

 
 

25/10/2018 

 

 
 

11/03/2019 

 

 
 

KIT DE 
MANTENIMIENTO 

 

 
 

270,86€ 

342.2.213.00 
REPARACIÓN 

MANTENIMIENTO 
Y 

CONSERVACION 
MAQUINARIA 

INST. TÉCNICAS 
Y UTILLAJES 

RADIO 
TELEVISIÓN 
CASTILLA Y 
LEÓN S.A 

A47637160 2019011662 
986 

31/10/2018 07/02/2019 EMISION DE 
CAMPAÑA DE SPOT Y 
MICRO ESPACIOS EN 
LA 7 DE CYLTV 

10.890,00€ 432.1.226.02 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS 
C/ CAMINO 
ZARATÁN Nº 11- 
16 

H47367818  17/01/2019 27/02/2019 DEUDAS CON LA 
COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS 
SEGUNDO SEMESTRE 
2017 Y TODO EL 2018 

630,00€ 920.2.226.99 
OTROS GASTOS 

DIVERSOS 

VOLQUETES 
ESCALANTE S.L 

B47577929 2019013283 
891 

27/02/2019 12/03/2019 JUEGO JUNTAS 
CABEZA CILINDRO 
MATRICULA 1505 FWM 

238,25 933.1.214.00 
ELEMENTOS DE 
TRANSPORTE 

LUIS CAR 
AUTORECAMBIO 
S S.L 

B-47407531 I18/0100000 
194 

31/12/2018 04/02/2019 BATERIA 
SELLADA+PLUS 
70AH/680ª 

79,75€ 933.1.214.00 
ELEMENTOS DE 
TRANSPORTE 

 18.212,17 €  
 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Intervención municipal. 
 
Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, se realizan por los Sres. 

Portavoces de los Grupos Municipales y miembros de la Corporación, las manifestaciones que 
constan en el video-acta de la sesión autenticada con las firmas electrónicas del Sr. Secretario 
y del Sr. Presidente de la Corporación que consta en el expediente de la sesión, a la cual nos 
remitimos y a la que se puede acceder desde la intranet municipal, a la dirección 
http://videoactas/. 

Acta de Pleno: P.19.06_2 mayo

Código para validación: AMHCN-EVAO4-P4EFL
Fecha de emisión: 24 de mayo de 2019 a las 15:04:47
Página 8 de 15

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Secretario General de AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA.Firmado 24/05/2019 13:15

2.- Alcalde de AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA.Firmado 24/05/2019 13:28

FIRMADO
24/05/2019 13:28

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
01

37
67

 A
M

H
C

N
-E

V
A

O
4-

P
4E

F
L 

C
96

26
B

16
4C

D
9F

53
10

E
D

21
A

A
F

51
65

5C
35

C
F

D
80

3E
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

9 
 
 

 

 
Sometida a votación la propuesta de la Presidencia, resulta aprobada por mayoría, 

con 15 votos a favor y 2 abstenciones (de SiSEPA). 
 
 
P.19.06.06.- APROBACIÓN EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 4/2019, 
MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y FINANCIADO CON BAJAS EN CRÉDITOS 
ESTIMADOS SOBRANTES. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta: 
 
VISTA la Providencia de Alcaldía, de fecha 8 de abril de 2019, por el que se inicia 

expediente de modificación de créditos Nº 4 mediante bajas de créditos y crédito extraordinario 
en el Presupuesto Municipal 2019. 
 

VISTA la Memoria económica suscrita por la Directora del Área de Economía y Hacienda 
Accidental, de fecha 8 de abril de 2019, en cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto para 2019. 

 
VISTO el estado numérico que presenta la Memoria antes citada y que refleja bajas de 

créditos por un importe de 2.200€ en gastos y en ingresos un crédito extraordinario por el mismo 
importe. 
 

 VISTO lo dispuesto en las Bases de Ejecución 8ª, 9ª y 15ª del Presupuesto 2019 que 
regulan las modificaciones de crédito en lo que se refiere a cualquier tipo de las mismas, a las 
modificaciones de crédito por créditos extraordinarios y a las bajas por anulación. 
 

 CONSIDERANDO que, aunque no se acredita totalmente, los ingresos previstos en el 
Presupuesto vienen efectuándose con normalidad y que, según exige en Artículo 177.4 del 
citado Texto Refundido, es motivado por el momento temporal en que se encuentra el ejercicio 
económico, y aún no se han puesto al cobro algunos de los más importantes tributos de padrón.   
 

 CONSIDERANDO que lo reflejado en los estados numéricos supone dotar de 
Presupuesto a necesidades de indemnizaciones a personal de diversos programas del 
municipio y que no se han presupuestado para el ejercicio 2019. 
 

 VISTO  el Informe de Intervención Nº 260/2019, de fecha 11 de abril de 2019, 
fiscalizando de conformidad el expediente de modificación presupuestaria nº 4/2019 por crédito 
extraordinario financiado con anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del 
Presupuesto vigente no comprometidas, cuyas estimaciones se estiman reducibles sin 
perturbación del respectivo servicio. 
 

En conformidad con lo expuesto, y dictaminada por la Comisión Municipal Informativa de 
Hacienda y Recursos Humanos, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 24 de abril 
de 2019, se propone al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
 PRIMERO: Aprobar provisionalmente el expediente de modificación de créditos nº 

4/2019 mediante crédito extraordinario y financiado con bajas en créditos estimados sobrantes, 
por un importe total de 2.200€: 
 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 
 

Acta de Pleno: P.19.06_2 mayo
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FINANCIACIÓN 
 

BAJA DE CRÉDITOS 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO 
CRÉDITO 
ACTUAL 

(€) 

MODIFICACIÓN 
(€) 

CRÉDITO 
DEFINITIVO 

(€) 

150.1.160.00 SEGURIDAD SOCIAL 60.550,00€ - 2.000,00€ 58.550,00 € 

432.1.226.09 
ACTIVIDADES 
CULTURALES Y 
DEPORTIVAS 

5.000,00€ -200,00€ 4.800,00 € 

TOTAL -2.200,00 €  

 
SEGUNDO: Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de 

Edictos del Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles a efectos de que los 
interesados puedan presentar las reclamaciones que consideren oportunas para la defensa de 
sus derechos, entendiendo que, si durante el plazo de exposición no existen reclamaciones, el 
acuerdo se elevará a definitivo. 

 
 TERCERO: Una vez que este acuerdo tenga el carácter de definitivo, enviar una copia 

del expediente a la Comunidad Autónoma y al Ministerio de Economía y Hacienda (Servicio de 
Coordinación con las Haciendas Territoriales) así como publicar en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento el resumen por capítulos de esta 
modificación presupuestaria. 

 
CUARTO: Notificar la aprobación definitiva de estos acuerdos al departamento de 

Intervención, así como a las Concejalías afectadas por dicha modificación y a los portavoces 
de los grupos municipales.  

 
Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, se realizan por los Sres. 

Portavoces de los Grupos Municipales y miembros de la Corporación, las manifestaciones que 
constan en el video-acta de la sesión autenticada con las firmas electrónicas del Sr. Secretario 
y del Sr. Presidente de la Corporación que consta en el expediente de la sesión, a la cual nos 
remitimos y a la que se puede acceder desde la intranet municipal, a la dirección 
http://videoactas/. 
 

Sometida a votación la propuesta de la Presidencia, resulta aprobada por 
unanimidad de los presentes. 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO 
CRÉDITO 
ACTUAL 

(€) 

MODIFICACIÓN 
(€) 

CRÉDITO 
DEFINITIVO 

(€) 

150.1.230.20 
DIETAS DEL PERSONAL NO 
DIRECTIVO 

0,00€ 1.000,00€ 1.000,00€ 

150.1.231.20 
GASTOS LOCOMOCIÓN DEL 
PERSONAL NO DIRECTIVO 

0,00€ 1.000,00€ 1.000,00€ 

432.1.230.20 
DIETAS DEL PERSONAL NO 
DIRECTIVO 

0,00€ 100,00€ 100,00€ 

432.1.231.20 
GASTOS LOCOMOCIÓN DEL 
PERSONAL NO DIRECTIVO 

0,00€ 100,00€ 100,00€ 

TOTAL 2.200,00 €  
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P.19.06.07.- APROBACIÓN EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 5/2019, 
MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO, Y FINANCIADO 
CON BAJAS EN CRÉDITOS ESTIMADOS SOBRANTES.  
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta: 
 
VISTA la Providencia de Alcaldía, de fecha 15 de abril de 2019, por el que se inicia 

expediente de modificación de créditos Nº 5 mediante bajas de créditos para financiar 
crédito extraordinario y suplemento de crédito en el Presupuesto Municipal 2019. 

 
VISTA la Memoria económica suscrita por la Directora del Área de Economía y 

Hacienda Accidental, de fecha 15 de abril de 2019, en cumplimiento de lo dispuesto en las 
Bases de Ejecución del Presupuesto para 2019. 

 
VISTO el estado numérico que presenta la Memoria antes citada y que refleja bajas de 

créditos por un importe de 214.600€ en gastos y en ingresos un crédito extraordinario por 
importe de 158.600,00€ y un suplemento de crédito por importe de 56.000,00€ 

 
VISTO lo dispuesto en las Bases de Ejecución 8ª, 9ª y 15ª del Presupuesto 2019 que 

regulan las modificaciones de crédito en lo que se refiere a cualquier tipo de las mismas, 
a las modificaciones de crédito por créditos extraordinarios y a las bajas por anulación. 

 
VISTO lo dispuesto en el Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que dice 
textualmente: 

 
1. Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no 

exista en el presupuesto de la corporación crédito o sea insuficiente o no ampliable el consignado, el presidente de 
la corporación ordenará la incoación del expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, 
o de suplemento de crédito, en el segundo. 

 
2. El expediente, que habrá de ser previamente informado por la Intervención, se someterá a la 

aprobación del Pleno de la corporación, con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos. 
Serán, asimismo, de aplicación, las normas sobre información, reclamación y publicidad de los presupuestos a 
que se refiere el artículo 169 de esta ley. 

 
3. Si la inexistencia o insuficiencia de crédito se produjera en el presupuesto de un organismo 

autónomo, el expediente de crédito extraordinario o de suplemento de crédito propuesto inicialmente por el 
órgano competente del organismo autónomo a que aquél corresponda, será remitido a la entidad local para su 
tramitación conforme a lo dispuesto en el apartado anterior. 

 
4. El expediente deberá especificar la concreta partida presupuestaria a incrementar y el medio o 

recurso que ha de financiar el aumento que se propone. 

 
Dicho aumento se financiará con cargo al remanente líquido de tesorería, con nuevos o mayores 

ingresos recaudados sobre los totales previstos en el presupuesto corriente, y mediante anulaciones o bajas de 
créditos de gastos de otras partidas del presupuesto vigente no comprometidos, cuyas dotaciones se estimen 
reducibles sin perturbación del respectivo servicio. En el expediente se acreditará que los ingresos previstos en el 
presupuesto vengan efectuándose con normalidad, salvo que aquéllos tengan carácter finalista. 

 
CONSIDERANDO que, aunque no se acredita totalmente, los ingresos previstos en 

el Presupuesto vienen efectuándose con normalidad y que, según exige en Artículo 177.4 del 
citado Texto Refundido, es motivado por el momento temporal en que se encuentra el 
ejercicio económico, y aún no se han puesto al cobro algunos de los más importantes 
tributos de padrón. 
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VISTO el Informe de Intervención Nº 270/2019, de 16 de abril, fiscalizando de 
conformidad el expediente; y dictaminada por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda y 
Recursos Humanos, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 24 de abril de 2019, se 
propone al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO: Aprobar provisionalmente el expediente de modificación de créditos nº 

5/2019 mediante crédito extraordinario y suplemento de crédito, financiado con bajas en 
créditos estimados sobrantes, por un importe total de 214.600,00€: 

 
CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

 
CONCEPTO 

CRÉDITO 
ACTUAL 

(€) 

 
MODIFICACIÓN 

(€) 

CRÉDITO 
DEFINITIVO 

(€) 

 
165.1.619.00 

SOTERRAMIENTO 
ALUMBRADO PÚBLICO LA 
FLECHA 

 
0,00€ 

 
90.100,00€ 

 
90.100,00 € 

 

 
342.2.632.00 

INVERSIÓN DE 
REPOSICIÓN EN EDIFICIOS Y 
OTRAS 
CONSTRUCCIONES 

 

 
0,00€ 

 

 
22.500,00€ 

 

 
22.500,00€ 

 

933.1.624.00 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 
 

0,00€ 
 

26.000,00€ 
 

26.000,00 € 

 

933.1.625.01 
 

MOBILIARIO DE OFICINA 
 

0,00€ 
 

5.000,00€ 
 

5.000,00 € 

 

933.1.632.00 
REFORMA EN EDIFICIOS 
MUNICIPALES 

 

0,00€ 
 

15.000,00€ 
 

15.000,00 € 

  

158.600,00 € 
 

 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

 
CONCEPTO 

CRÉDITO 
ACTUAL 

(€) 

 
MODIFICACIÓN 

(€) 

CRÉDITO 
DEFINITIVO 

(€) 

 
 
165.1.633.01 

INVERSIÓN DE 
REPOSICIÓN EN 
MAQUINARIA, 
INSTALACIONES Y 
UTILLAJE 

 
 

27.765,88€ 

 
 

10.000,00€ 

 
 

37.765,88 € 

 

334.1.227.98 
 

ILUMINACIÓN NAVIDEÑA 
 

14.338,50€ 
 

15.000,00€ 
 

29.338,50 € 

 
 
 
342.2.213.00 

REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 
MAQUINARIA, 
INSTALACIONES Y 
UTILLAJE 

 
 
 

22.600,00€ 

 
 
 

5.000,00€ 

 
 
 

27.600,00 € 

 

933.1.619.00 
SUELO TÉCNICO PLAZA DE 
TOROS 

 

131.285,00€ 
 

11.000,00€ 
 

142.285,00 € 

 

 
933.1.633.01 

REPOSICIÓN EN 
MAQUINARIA, 
INSTALACIONES TÉCNICAS 
Y UTILLAJE 

 

 
1.868,24€ 

 

 
15.000,00€ 

 

 
16.868,24 € 
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56.000,00 € 
 

 

FINANCIACIÓN 
 

BAJA DE CRÉDITOS 

 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

 
CONCEPTO 

CRÉDITO 

ACTUAL 

(€) 

 
MODIFICACIÓN 

(€) 

CRÉDITO 

DEFINITIVO 

(€) 
 

 
342.1.621.02 

CONSTRUCCIÓN 
CAMPO FÚTBOL Y 
RUGBY EN 
SOTOVERDE 

 

 
2.400.000,00€ 

 

 
- 214.600,00€ 

 
2.185.400,00€ 

 

TOTAL  -214.600,00€  

 

SEGUNDO: Modificar el Anexo de Inversiones y Financiación conforme la variación que 
experimenta el Presupuesto con la modificación recogida en los estados numéricos 
anteriores. 

 
TERCERO: Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón 

de Edictos del Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles a efectos de que los 
interesados puedan presentar las reclamaciones que consideren oportunas para la defensa de 
sus derechos, entendiendo que, si durante el plazo de exposición no existen reclamaciones, 
el acuerdo se elevará a definitivo. 

 
CUARTO: Una vez que este acuerdo tenga el carácter de definitivo, enviar una copia 

del expediente a la Comunidad Autónoma y al Ministerio de Economía y Hacienda (Servicio 
de Coordinación con las Haciendas Territoriales) así como publicar en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento el resumen por capítulos de esta 
modificación presupuestaria. 

 
QUINTO: Notificar la aprobación definitiva de estos acuerdos al departamento de 

Intervención, así como a las Concejalías afectadas por dicha modificación y a los portavoces 
de los grupos municipales. 

 
Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, se realizan por los Sres. 

Portavoces de los Grupos Municipales y miembros de la Corporación, las manifestaciones que 
constan en el video-acta de la sesión autenticada con las firmas electrónicas del Sr. Secretario 
y del Sr. Presidente de la Corporación que consta en el expediente de la sesión, a la cual nos 
remitimos y a la que se puede acceder desde la intranet municipal, a la dirección 
http://videoactas/. 
 

Sometida a votación la propuesta de la Presidencia, resulta aprobada por mayoría, 
con 11 votos a favor y 6 abstenciones (de SiSEPA, PSOE y D. Sarbelio Fernández). 
 
 

DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. 
 

Por la Alcaldía se da cuenta de las Resoluciones de Alcaldía Nº 2019/662, de 15 de 
marzo, a la Resolución Nº 2019/1004, de 15 de abril, cuyo texto se ha puesto a disposición de 
todos los miembros de la Corporación. 
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Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, no se realizan ninguna 
manifestación. 
 

El Pleno queda enterado. 
 
 
MOCIONES Y PROPUESTAS. 
 
   Ninguna. 
 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, se realizan por los Sres. 
Portavoces de los Grupos Municipales y miembros de la Corporación, las manifestaciones que 
constan en el video-acta de la sesión autenticada con las firmas electrónicas del Sr. Secretario 
y del Sr. Presidente de la Corporación que consta en el expediente de la sesión, a la cual nos 
remitimos y a la que se puede acceder desde la intranet municipal, a la dirección 
http://videoactas/; siendo en extracto, las siguientes: 
 

- Concedida la palabra a los miembros de la Corporación, se manifiesta: 
 

- Por el Sr. Concejal de Ciudadanos, D. Rafael Velasco Rivero: 
1) Ruega se actualice la información sobre el estado de tramitación de la gestión y 

urbanización del Sector SE-02 del PGOU. Contesta el Sr. Alcalde. 
 
- Por el Sr. Concejal de Ciudadanos, D. Daniel Parra Fraile: 
1) Hoy es el día Internacional contra el acoso escolar, rogando se considere la importancia de 

este problema que afecta a todo el mundo en sus diversos aspectos, haciendo llamada a ser 
detectado, e instando a realizar campaña de concienciación al respecto. El Sr. Otero ruega se 
hagan suyas las palabras expresadas por D. Daniel Parra, tomando nota de ello Dª Margarita 
Santos. 
 
-Por el Sr. Concejal de SiSEPA, D. Antonio Olmo Arranz: 
1) Suscribe también las palabras de D. Daniel Parra. 
2) Pregunta el importe abonado en concepto de la garantía de la urbanización en el Sector 

SE-02; manifestando el Sr. Alcalde que le informará. 
3) Pregunta las razones sobre el cambio de criterio en cuanto al momento del pago de la 

aportación a Sistemas Generales que ha habido en el Sector SE-02. Contesta el Sr. Alcalde. 
4) Ruega que en el C.D. Xperience se abran al uso general las instalaciones de campo de 

futbito y de baloncesto, estando de acuerdo en ello el concesionario, preguntando si por parte 
de la Concejal-Delegada se ha tenido algún tipo de conversación en este aspecto también con 
el concesionario. Contesta Dª Virginia Ingelmo. 
   D. Daniel Parra manifiesta que tratándose de un contrato de concesión, al menos es 
arriesgada la propuesta, de cara a responsabilidades frente a los usuarios y otros aspectos a 
tener muy en cuenta. D. Antonio manifiesta que lo ha hablado con los gerentes del C.D. y lo 
ven bien. 
5) Ruega que se ponga especial atención al mantenimiento de los parques infantiles existentes 

junto a la Perla Negra y C/ Ramón Margalet, con bocas de alcantarilla en medio de las zonas 
de juego, rogando se protejan con materias resinosas, etc., evitando peligro para los niños. Dª 
Rocío de Fuentes toma nota. 
6) En el Parque Canino de las Lomas recientemente inaugurado, hay unas planchas de metal 

muy finas para delimitación de las zonas del parque canino, muy cortantes, que sobresalen 
(muestra fotografía) y que incluso ya han provocado cortes a algunos perros. También la fuente 
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que se ha puesto es sólo para personas, no teniendo vaso para los perros, rogando se tenga 
esta circunstancia en cuenta e intentes habilitarse para perros. Dª Rocío de Fuentes toma nota.  
7) En relación con la privatización de servicios públicos, pregunta si hay algún concesionario 

de los de nuestro municipio que no esté al día del pago de sus concesiones. Contesta el Sr. 
Alcalde, que el C.D. La Vega tiene una deuda del orden de 24.000€ y está en REVAL el 
expediente. D. Antonio manifiesta que entonces, deberá instruirse expediente sobre la 
continuidad de la concesión. 
8) Existen algunas alcantarillas sin tapa localizadas en esta semana, una en Sotoverde y otra 

en la promoción de Flores de la Avda. Aranzana. El Sr. Alcalde se comprometió a adecentar la 
zona y se detecta este problema. El Sr. Alcalde contesta, tomando nota. 
9) Se instaló el suelo técnico de la Plaza de Toros con la previsión de alojar la práctica de 

distintos deportes, dado que no se ha podido acometer la ampliación del Polideportivo Antonio 
Granacho y ahora resulta que el suelo es incompatible con el ejercicio de las actividades 
deportivas y no botan los balones. Contesta el Alcalde. 
10) Ruega se tenga en cuenta también la necesidad de acometer alguna acción para la debida 

evitar la reverberación acústica de la Plaza de Toros. El Sr. Alcalde toma nota. 
 
- Por la Sra. Concejal de SiSEPA, Dª Gloria Vázquez de Prada García: 
1) En cuanto al Servicio de Transporte interno urbano que se ha puesto en marcha 

recientemente con un microbús, sin elaborar previamente un estudio de viabilidad integral de 
municipio, ruega que se realice este estudio, para evitar que ese autobús vaya vacío en 
determinadas horas. Contesta D. José Antonio Otero. 
2) En el pleno de marzo de 2018, trajo moción sobre las Escuelas Infantiles municipales 

gestionadas por la Fundación Escuna, deseando saber cuál es la actual situación de dicha 
concesión, en cuanto al tiempo. Dª Margarita Santos contesta que le informará. 
 
- Por el Sr. Concejal del PSOE, D. Eduardo Vela García: 
1) Al Sr. Otero desea manifestarle que más que a curso escolar, suena a curso electoral. 
2) Desea dar la enhorabuena a la Asociación La Senda de Arroyo, por la actividad de limpieza 

del término llevada a cabo el día 1 de mayo. 
3) Traslada queja de vecinos en Pº La Habana por el estado de abandono de los jardines. 

Contesta el Sr. Alcalde. 
4) En cuanto al suelo técnico de la Plaza de Toros, se levantará para la celebración de los 

festejos de las Fiestas patronales de San Antonio, por lo que cuando se reponga, habrá que 
alisarlo y volver esperar a que vuelva a asentarse. 
5) Ruega se explique si es cierto que las carpas de las casetas de Peñas de las Fiestas de 

San Antonio, van a tener que ser ancladas con contrapesos. Contesta Dª Isabel Mansilla. 
 
-Por el Sr. Concejal de IPAE, D. Sarbelio Fernández Pablos: 
 1) En enero preguntó sobre el nuevo trazado y obras de circunvalación de la A-62 y 
desea volver a preguntar si se sabe ya algo más concreto, pues le llegan noticias sobre accesos 
desde Glorieta de las Holas y corte del Cº Zaratán. Contesta el Sr. Alcalde. 
 D. Antonio Olmo pregunta al mismo respecto, si habrá alguna actuación de 
incorporaciones de esta nueva rotonda con la Avda. Miguel Delibes. Contesta el Sr. Alcalde. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde da por concluida la sesión, siendo 
las 19:13 horas, de todo lo que, como Secretario, doy fe. 
 

EL PRESIDENTE          EL SECRETARIO 
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